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SOLICITUD DE EXHUMACION

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 

D.N.I./C.I.F. 

DOMICILIO 
 
 

C.P. 

MUNICIPIO                                                                             PROVINCIA 
 
 

TELÉFONO 

EN REPRESENTACIÓN DE                                                                        

RELACIÓN DE PARENTESCO CON EL/LA FALLECIDO/A                                                                        

SOLICITA 

Respecto al cadáver de D./Dña.__________________________________________________, cuyo fallecimiento se 
produjo el día _________________, depositado en  

  Panteón 
 

 Nicho 
 

 Columbario 
 

 Sepultura 
 

Grupo ________, Fila________, Número ______como justifica por los documentos que acompaña: 
 

1. La exhumación y posterior inhumación del mismo al  
 

 
  

  
                 
Grupo ________ Fila________ Número ______ 
  

En régimen de 

 Concesión Administrativa (plazo máximo 75 años) 

 Arrendamiento (plazo máximo 5 años, renovables por periodos iguales hasta un máximo de 75 
años) 

 
2. La exhumación y posterior inhumación del mismo al Osario Común. 

 
3. La exhumación y traslado a la localidad y provincia de ___________________________________ 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 Fotocopia del D.N.I. del solicitante y, en su caso, acreditación de la representación. 

 Título del derecho funerario o autorización del titular de la unidad de enterramiento. (Anexo I) 

 Declaración de la Funeraria donde consten los datos personales del fallecido así como la fecha y hora prevista 
del servicio. (Anexo II) 

 Autorización del Delegado Provincial de la Consejería de Salud (caso de exhumación para posterior traslado a 
otra localidad). 

 Resguardo bancario acreditativo del pago de la tasa por la prestación del servicio correspondiente. 
 
Nota: No será autorizada exhumación alguna en tanto no hayan transcurrido 5 años desde la inhumación del cadáver 

correspondiente. 
Villaviciosa de Córdoba, a 

 
 
                                                                                        Fdo. 

EXMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA 

  Panteón 
 

 Nicho 
 

 Columbario 
 

 Sepultura 
 

 


